
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 30 de mayo de 2022 por el que se convocan
subvenciones para financiar proyectos de emprendimiento 

Plan soria 2021
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.
son beneficiarias las personas físicas o jurídicas – incluidas comunidades de bienes y socie-

dades civiles - cuyo domicilio fiscal o centro de trabajo esté ubicado en cualquier localidad de
la provincia de soria, excluida la capital, que realicen inversiones productivas en los plazos de-
terminados en la base sexta de esta convocatoria.

Quedan expresamente excluidos de la presente convocatoria aquellas personas físicas o jurídi-
cas que hubieran recibido subvención en las anteriores convocatorias de economía socia y em-
prendimiento, (Boletín Oficial de la Provincia de Soria números 4, de 10 de enero de 2018, 147,
de 26 de diciembre de 2018 y 138, de 2 de diciembre de 2019 y nº 68 de 15 de junio de 2020).

no podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los administradores de las personas
jurídicas que soliciten subvención, siempre que la lo sea para actividades del mismo Grupo de
cnaE.

no podrán acogerse a esta convocatoria aquellos se encuentren en alguno de los supuestos
de la ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la administración
General del Estado, de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal
al servicio de las administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

Segundo. Objeto.
Por acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de castilla y león se aprobó el Plan

soria conectada y saludable 2021-2027.
Por orden de 23 de diciembre de 2021, de la consejería de transparencia, ordenación del

territorio y acción Exterior se concedió a la diputación una subvención directa para la finan-
ciación de acciones previstas en el eje de “promoción de la cohesión territorial en el marco del
reto demográfico. sectores estratégicos”.

El Plan soria pretende fomentar la creación de empresas y el emprendimiento, partiendo de
la convicción de la que iniciativa privada es quien debe liderar la dinamización económica y la
creación de empleo, contando para ello con los poderes públicos.

Esta convocatoria de subvenciones va dirigida a autónomos y pequeñas empresas que, por
su reducido tamaño quedan fuera de las convocatorias del gobierno regional y de la adminis-
tración General del Estado.
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Está diseñada pensando en la complementariedad con la actuación de esas administraciones,
de forma que el apoyo público al sector privado no se solapa, promoviendo un uso más eficien-
te de los recursos públicos.

si bien el concepto de economía social está limitado en la legislación española a cooperati-
vas, mutuas y otros proyectos similares, tanto en esta convocatoria como en el Plan soria el
concepto de economía social se emplea en un sentido más amplio, en línea con la utilización
del término que hace la Unión Europea. 

El emprendimiento en el medio rural tiene repercusiones positivas que van mucho más allá
de la puesta en marcha de un negocio: contribuye a mitigar la despoblación, al crear nuevas
oportunidades de empleo, reduce el proceso de desestructuración social y económica de los
pueblos, al tiempo que puede erigirse en ejemplo para otros emprendedores en el proceso de
retorno a la España vaciada.

a pesar del carácter rural de toda la provincia es necesario delimitar el territorio de ejecu-
ción, favoreciendo más a los más pequeños, que tienen unas características socio económicas
diferentes a los núcleos más grandes.

Por consiguiente, de la convocatoria se excluye únicamente la capital, si bien la puntuación
otorgada por la ubicación del proyecto es inversamente proporcional al tamaño del municipio
donde se ubica.

El objeto de la convocatoria es apoyar la puesta en marcha de actividades empresariales y la
modernización de las existentes mediante la cofinanciación de las inversiones necesarias para
el arranque o modernización de la actividad empresarial.

Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 200.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 40% de los gastos elegibles justificados, con un máximo de proyecto
subvencionable de 20.000 €.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
de acuerdo con lo establecido en la ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-

trativo común de las administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar por cual-
quiera de los mecanismos establecidos en la ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes desde la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria de este extracto.

las solicitudes deberán presentarse mediante el anexo i - solicitud.
la sede electrónica de la diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
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Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
soria, junio de 2022.– El Presidente, Benito serrano mata.                                             1259
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